
REPUBLICA DEL ECUADOR 
yO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y k 

ae 

¡2,2% 

RESOLUCION No.86-2-1-1- 06787, 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

£n ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañias según Resolución No. 6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

j COMPE ADO 

Y QUE el 16/40 /julio ¿de 1936 se ha otorgado ante el No- 
tario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán 
Castillo Suárez la escritura pública de reforma de 
estatutos sociales de la Compañía CODEMBT S.A., 

QUE el señor Pedro Lároyo tétvino/ y el ingeniero co- 
mercial Pernando Idrovo Triviño//con el patrocinio del abo 
gado Alf anáro lárovo; González, en sus calidades de Pre- 
sidente y Gerente de/la compañía, han solicitado la aproba 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

¿JUL se ha presenyado el certificado a la Cámara de Pe- 
queños Industriales gel Cuayas, signado con el No.2.526 del 
23 de junio de 1986; 

gue el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1006 del 6 de agosto de 1986, ha emitido informe 

e favorable para la continuación del trámite, una vez que 
cousidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

1 SUELVE: 

" ARTICULO PRIMERO” -APROBAR la reforma de estatutos de 
lá Compañía CODEMET S.A., constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO y- VISPONER que el Notario Décimo Uc- 
EN tavo del Cautón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
a de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 

Y presente Resolución y sáente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCEROY- ¡VISPONER /que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil : aY inscriba, bajo el rubro 
"Registro de Industrisles'",. la referida escritura pública 
junto con la presente kesofución, archive uma copia de dicha 
escritura y devuelva las fest es con la razón de la inscrip- 
ción que se ordena, y, bY cump as demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registrd. Y 

he.
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ARTICULO carro borspoNER que eh Nu 
Cuarto del Cantón Cuayaquil; anote ñ ] 
úe la escritura pública deli5 de septichb+ e de Loss, por la 
cual se constituyó la compaÑía, en Tefefebtcia, que ha proce- 
dido a reformar sus estatutos Queg jat8/la escritura pública 
que se aprueba por la presente Re6s Ón y siente razón de 
esta anotación. 

   
      

   

  

   

ARTICULO QUINTO JISPONER que un extracto de la in- 
dicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diario de mayor circulación en Guayaquil. . Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESB.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

20 AGO. 1986 Y 
Compañías en Guayaquil, a 

  

de . 
DL:/ FLA. 

ST Queda inscrita esta Resolución de fojas 17.492 e 17.496, Nú_ 

mero 1.271 del Registro Mercantil,Rubro de Industriales y - 

         

  

    
      

  

anotada bajo el número 10.806 del Repertorio. yaquil, Agos 

to veinte y siete de mil seis.-El Re 

gistredor Mercantil.- 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALC ANDRADE 
Registrador Mercantil del Kartán Guayaquil 

Se tomb nota de lo ordenado en e. 

  

a Resolución a foja -



  

SLyuÓ 
Da ON 

42.277 del Regístro Mercantil de 1.985, al margen de la inscripción 

respectiva.-Guayaquil, Agosto veinte y siete de mil as os ochen 

  

     

  

ta y seis.-El Registrador Mercantil.- o A 

Y8s00         AB. HECTOR MÍGUEL 4 ÁNAR: ANDRADE 
Registrador Mercantil ds ón Guayaquil mn 
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